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• 

• 

Línea de buses cubre el 
hospital "P. Toba Uribe" 
Por medio de la resolucion 

•171, que fue divulgada a-
yer, la dirección de transpon 
tes y tránsito del departamen 
to establece servicio de buses 
urbanos entre el Hospital Pa-
blo Tobón Uribe y el centro 
de la ciudad, y viceversa. 

EL TEXTO 
La resolución en referencib 

está concebida en los siguien-
tes términos: 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- Ah 

torizar a las empresas Trans-
portes Yepes y Transportes 
Medellín Ltda., para que los 
vehículos pertenecientes a sus 
Empresas cubran el servicio al 
centro asistencial Pablo To-
bón Uribe, en la forma que a 
continuación se detalla: 

Transportes Yepes Ltda., de 
cada grupo de tres (3) ve-
hículos de cada una de las ru 
tas que cubre la empresa uno 
verificará el siguiente recorri-
do: 

El asignado por la resolu-
ción nro. 075 /69 hasta tomar 
la carrera 65, por ésta al sur 
hasta la calle 80, por ésta al 
occidente hasta la calle 79 C, 
por ésta al, occidente hasta em 
palmar con la carrera 69, por 
ésta al sur hasta la transver 
sal 79, por ésta al oriente pa 
ra empalmar con el actual re-
corrido. 

El regreso del centro de Ia 
ciudad al barrio deberá rea-
lizarse por las mismas vías y 
en forma inversa. 

Transportes Medellín Ltda.. 
prestará el servicio por las 
mismas vías de la anterior, 
tanto del barrio al centro de 
la ciudad, así cola también 
en forma inv, 	y despachan 
do por esti 	wrido los ve- 
hículos que pi star sus servi-
cios por la cal ira 65 a la pía 
za satélite de tlercado del Ba 
rrio Castilla, es decir con la 
misma frecuencia que sean 
despachadokide los respectivos 
barrios que cubre la empresa. 

ARTICULO SEGUNDO.- El 
servicio de que trata el ar-
tículo anterior deberá ser pros 
tado por las empresas autori-
zadas a partir de las 7 a. m. 
y hasta las 7 p. m. 

ARTICULO TERCERO.- La 
presente resolución rige a par 
tir de la fecha de su expedí 
ción. 

Comuníquese y publiquese. 
Dada en Medellín, a los diez 

y siete días del mes de no-
viembre de mil navecientos se. 
tenta. 

Manuel Vélez Cuartas. 
Director Deptal. de Trans-

portes y Tránsito. 
Héctor Alfonso Cataño Suá-

rez. 
Jefe División Técnica. 
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